
 

 

 

 

 

 

Ahora Cloretilo Chemirosa, spray para 
crioanestesia local en piel intacta, es un 
Producto Sanitario con un nuevo Código 
Nacional, el 177174.2 

 

Cloretilo mantiene la misma composición, cloruro de etilo,  y  la misma  indicación:  

1.- En medicina deportiva para atenuar el dolor mediante frío. 

2.- Previa a técnicas invasivas rápidas e intervenciones quirúrgicas menores. Aplicar 
sobre la piel intacta antes de venopunción, canulación venosa y cirugía superficial 
dermatológica. 

 

Cloretilo Chemirosa mantiene su envase de 100 g y se encuentra en todas farmacias 
del país, a total disposición del profesional sanitario para su uso en consulta y se puede 
dispensar sin necesidad de receta médica. 

 

Para más información consulte: http://www.ern.es/productos/cloretilo-chemirosa/ 

 

 

 

 


